
 
     DECRETO EXENTO Nº                      2025 

                                                                                     
                                                                           RECOLETA,  
 

APRUEBA CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE                        
RECURSOS ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
RECOLETA, PARA LA EJECUCION DEL 
“PROGRAMA LAZOS”, CODIGO 
LAZOS25NNA0042, AÑO 2025      
 
 
 
         

VISTOS: 
 

1. La Resolución Exenta N°202 de fecha 04 de febrero de 2025, que aprueba Convenio 
de transferencia de recursos entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Recoleta, para la ejecución del programa "Programa Lazos", 
Código LAZOS25-NNA-0042, año 2025. 

 
2. La necesidad de aprobar la presente resolución de convenio y así proceder a su 

implementación y ejecución por parte de la Dirección de Seguridad Humana. 
 

3. El Decreto Exento N°579 de fecha 19 de marzo de 2025, que designa Alcaldesa 
Subrogante y fija orden de subrogancia Alcalde Municipalidad Recoleta. 

 
 

TENIENDO PRESENTE:  
 
Las facultades y atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695.- Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores, con esta fecha dicto el siguiente decreto: 
 
 
DECRETO: 
 

1. APRUÉBESE, la Resolución Exenta N°202 de fecha 04 de febrero de 2025, que 
aprueba Convenio de transferencia de recursos entre la Subsecretaría de Prevención 
del Delito y la Municipalidad de Recoleta, en el marco de ejecución del “Programa 
Lazos”, Código LAZOS25-NNA-0042, año 2025. 



 
 

2. FINANCIAMIENTO, para la ejecución del presente convenio, la Subsecretaría de 
Prevención del Delito se compromete a transferir a la Organización Proveedora la 
suma total de $201.881.712.-, cantidad que se girará en una sola cuota, una vez que 
se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito que apruebe este instrumento. 
 

3. VIGENCIA, El presente convenio comenzará a regir a contar de la total tramitación 
del último acto administrativo de la Subsecretaria de Prevención del Delito que lo 
apruebe, extendiéndose su vigencia hasta la aprobación del informe final o la 
devolución de excedentes, producto de transferencias observadas, no rendidas y/o 
no ejecutadas. Con todo lo anterior deberá ocurrir a más tardar el 31 de junio de 
2026. 
 

4. DESÍGNESE, como unidad técnica a cargo a la Dirección de Seguridad Humana. 
 

5. IMPÚTESE, el gasto de la siguiente manera: cuenta de ingreso: N°214.05.01.456; 
cuenta de gasto N°114.05.01.456; centro de costo N°02-71.22.37 
 

 
 

Cuenta de Gastos Denominación  Cuenta de ingreso Presupuesto 
114.05.01.456.021.001 RR.HH. PROFESIONAL 

PARENTALIDAD POSITIVA 
214.05.01.456 $16.108.968 

114.05.01.456.021.002 RR.HH. COORDINADOR 
PARENTALIDAD 

214.05.01.456 $17.781.588 

114.05.01.456.021.003 RR.HH. PROFESIONAL 
DETECCION TEMPRANA 

214.05.01.456 $34.972.680 

114.05.01.456.021.004 RR.HH. TERAPEUTAS 
MULTISISTEMICA 

214.05.01.456 $86.514.864 

114.05.01.456.021.005 RR.HH. SUPERVISOR 
MULTISISTEMICA 

214.05.01.456 $29.049.612 

114.05.01.456.022.001 BIENES Y SERVICIOS – SEGURO 
LABORAL 

214.05.01.456 $1.026.000 

114.05.01.456.022.002 BIENES Y SERVICIOS – 
MATERIALES DE USO Y 
CONSUMO 

214.05.01.456 $2.736.000 

114.05.01.456.022.003 BIENES Y SERVICIOS – 
ALIMENTACION  

214.05.01.456 $1.728.000 

114.05.01.456.022.004 BIENES Y SERVICIOS – SERVICIOS 
BÁSICOS 

214.05.01.456 $2.376.000 



 
114.05.01.456.022.005 BIENES Y SERVICIOS – 

AUTOCUIDADO  
214.05.01.456 $1.296.000 

114.05.01.456.022.006 BIENES Y SERVICIOS – 
MOVILIZACION  

214.05.01.456 $4.860.000 

114.05.01.456.022.007 TRANSFERENCIAS 
BENEFICIARIOS 

214.05.01.456 $3.432.000 

  TOTAL $201.881.712 
 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE y TRANSCRIBASE, hecho, ARCHÍVESE.                  
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ANEXOS DEL DOCUMENTO 

1.- CONVENIO_LAZOS_2025.pdf

2.- REX_202_CONVENIO_LAZOS_2025.pdf




